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Finalidad del proceso contencioso administrativo
(Art. 1 TUO Ley 27584, contencioso administrativo)

El proceso contencioso 
administrativo tiene por finalidad

Control jurídico por el Poder Judicial 
de las actuaciones de la 

administración pública sujetas al 
derecho administrativo

Efectiva tutela de los derechos e 
intereses de los administrados.
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Principios del proceso contencioso administrativo
(Art. 2 TUO Ley 27584, contencioso administrativo)

1. Principio de integración. No se debe 
dejar de resolver el conflicto de intereses 

por defecto o deficiencia de la ley, deberán 
aplicar los principios del derecho 

administrativo.

2. Principio de igualdad procesal. Las 
partes en el proceso contencioso 

administrativo deberán ser tratadas con 
igualdad.

3. Principio de favorecimiento del 
proceso. No se podrá rechazar 

liminarmente la demanda en aquellos 
casos en los que por falta de precisión del 
marco legal exista incertidumbre respecto 

del agotamiento de la vía previa.

4. Principio de suplencia de oficio. Suplir 
deficiencias formales en las que incurran 

las partes, sin perjuicio de disponer su 
subsanación
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Exclusividad del proceso contencioso administrativo
(Art. 3 TUO Ley 27584, contencioso administrativo)

Las actuaciones de la administración
pública sólo pueden ser impugnadas en
el proceso contencioso administrativo

Salvo los casos en que se pueda
recurrir a los procesos
constitucionales.

Abog. José María Pacori Cari - Consultas WhatsApp 959666272



Actuaciones impugnables
(Art. 4 TUO Ley 27584, contencioso administrativo)

1. Actos administrativos y 
cualquier otra declaración 

administrativa.

2. Silencio administrativo, la 
inercia y cualquier otra omisión 

de la administración pública.

3. Actuación material que no se 
sustenta en acto administrativo.

4. Actuación material de 
ejecución de actos 

administrativos que transgrede 
principios o normas del 
ordenamiento jurídico.

5. Actuaciones u omisiones de 
la administración pública 

respecto de la validez, eficacia, 
ejecución o interpretación de 

los contratos de la 
administración pública.

6. Actuaciones administrativas 
sobre el personal dependiente 
al servicio de la administración 

pública.
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Pretensiones contenciosas administrativas
(Art. 5 TUO Ley 27584, contencioso administrativo)

1. Declaración de nulidad o 
ineficacia de actos 

administrativos.

2. Reconocimiento o 
restablecimiento del derecho o 
interés jurídicamente tutelado y 

la adopción de las medidas 
necesarias para tales fines.

3. Declaración de contraria a 
derecho y el cese de una 

actuación material que no se 
sustente en acto administrativo.

4. Ordenar a la entidad pública 
la realización de una 

determinada actuación a la que 
se encuentre obligada por 
mandato de la ley o acto 

administrativo firme.

5. Indemnización por el daño 
causado con alguna actuación 
impugnable, siempre y cuando 
se plantee acumulativamente a 

alguna de las pretensiones 
anteriores.
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Acumulación de pretensiones
(Art. 6 TUO Ley 27584, contencioso administrativo)

Las pretensiones 
contenciosas administrativas 

pueden acumularse

De manera originaria

De manera sucesiva
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Requisitos de la acumulación de pretensiones
(Art. 7 TUO Ley 27584, contencioso administrativo)

Requisitos para la acumulación de 
pretensiones

1. Sean de competencia del mismo 
órgano jurisdiccional

2. No sean contrarias entre sí, salvo que 
sean propuestas en forma subordinada o 

alternativa

3. Sean tramitables en una misma vía 
procedimental

4. Exista conexidad entre ellas

Por referirse a la misma actuación 
impugnable

Se sustenten en los mismos hechos

Tengan elementos comunes en la causa 
de pedir
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Caso especial de acumulación sucesiva
(Art. 8 TUO Ley 27584, contencioso administrativo)

1. Hasta antes de la 
expedición de la sentencia en 

primer grado

2. Solicitud de incorporación 
de otra pretensión referida a 

una nueva actuación 
administrativa

3. Traslado de la solicitud a la 
otra parte

4. Resolución de la 
acumulación.

5. Si a consecuencia de la 
incorporación, es necesaria la 

citación a audiencia para la 
actuación de un medio 

probatorio, el Juez dispondrá 
su realización.

6. El Juez oficiará a la entidad 
para que remita el 

expediente administrativo 
referido a la actuación 

administrativa incorporada
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Facultades del órgano jurisdiccional
(Art. 9 TUO Ley 27584, contencioso administrativo)

Facultades del órgano 
jurisdiccional

1. Control Difuso

El contencioso administrativo procede aún en 
caso de que la actuación impugnada se base en 

la aplicación de una norma que transgreda el 
ordenamiento jurídico. 

La inaplicación de la norma se apreciará en el 
mismo proceso.

2. Motivación en serie

Las resoluciones judiciales deben contener una 
adecuada motivación.

Cuando se presenten casos análogos y se 
requiera idéntica motivación para la resolución 

de los mismos, se podrán usar medios de 
producción en serie.
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Competencia territorial
(Art. 10 TUO Ley 27584, contencioso administrativo)

Competencia territorial. A 
elección del demandante, 

el Juez contencioso 
administrativo

Del lugar del domicilio del 
demandado

Del lugar donde se produjo

Actuación materia de la 
demanda

Silencio administrativo.
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